
DOCUMENTOS DEL PASADO 

DE LA COLECCIÓN REGALADA 

POR EL SEÑOR A, RODRÍGUEZ DEL BUSTO 

A LA UNIVERSIDAD 

InformacioneJ sobre Ambrosio y José Felipe Funes <*) 

Y ·es de notarse que haviendo militado bajo Jas vandera;s, 
10 en compañía de su Padr·e llegó a obtener el Empleo de Sargento 
Mayor, ·como se :expresa en su T.estamento, y por no molestarse 
evitan otros que dan la misma <COnstancia = Don Vizente y Doña 
Ju'ana tubieron varios hijos e hijas, y entre ellos a mi señor 
Abuelo, el Sargento Mayor Don Juan Joséf Funes: consta de 
el citado Testamento de Don Vizente, y tambien del de su con
sorte Doña Juana, que no manifiesto por s·er aquel suficiente. 
Los servicios civiles, y militares de mi señor Abuelo Paterno 
son muy publiws, y notorios, y pueden deponer de ellos aun 
sugetos de edad no m1.;1y aba:nsada, pero por abreviar solo me 
contraigo al título original que le confirió de sargento mayor el 
señor Don Juan de Pestaña y Chumacero, Governador y Capitan 

(*) Véase el número 5 de la Revista de la Universidad Nac,ional de 

.Córdoba. 
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General de la antigua Provincia del Tucuman, en la Ciudad de 
Salta, a treinta de Junio, de mil, setecientos, cinquenta, y seis, 
en d qual se expresa que en hacerle este honor tubo concidera
don a sus servicios, y a los meritas particulares de sus antepa
sados. Y segun tengo noticia con este Empleo u otro equiba
lente se encargó la expedicion de mil hombres con que hiba a 
auxiliar la primera Guerra que emprehendió el famoso General 
y Excelentísimo Señor Don Pedro Zeballos, contra la Nadon 
Portuguesa, y su Plaza la Colonia dd Sacramento; pero que no 

tubo efecto por haberse suspendido de resultas ·de segunda or
den= Casó mi señor Abuelo Don Juan Joséf Funes con mi 
señora Abuela Doña María Josefa Bustos, y Cabanillas, como. 
consta de su Capital, y carta de Dote : aquel otorgado en esta 
Ciudad en dies y nuebe de Abril, de mil, setecientos, quarenta, 
y ocho, ante el Escribano Don Lucas Izaurral~e: y está en veinte 
y uno del mismo mes, y año, y de la propia conformidad: cuyos. 
Instrumentoo se hwllan insertos en los autos de la Testamentaria 
de dicho mi señor Abuelo. De este matrimonio na~ieron mis· 
señores Tios Don Gregario Doctor en Theología, y ·en ambos 
derechos, gradua;do en esta Unibersidad, alumno de la de Alcalá 
de Henares, y Abogado de los Reales Consejos tan celebres por 
sus servicios, por su dencia, y eloquencia, como panque a más 
de haberlos acredita:do en ·este caso en el espacio de cerca de 
treinta años, hasta ascender a la Dignidad de Dean, ha sido 
Provisor, y Vicario General de este Obispado dose años, del qual 
se haUa ahora con el mismo Empleo, y de Govemador de toda 
la Diocesis en s·ede vacante. Mi tia Don Domingo uno de los 
vezinos de mayor probidad y honrradez, a quien se distinguió 
una vez con el cargo de Regidor Alferez Real, y por muchos 
años há desempeñado el deCapitan de este Regimiento de Caba-
1leria. bajo su constitucion anterior =Y ultimamente mi señor 
Padre Don Ambrosio casado con mi señora Madre Doña Maria 
Ignada de Allende. Consta una, y otra filia:eion de sus fes de 
Bautismo, certificada;s por el señor Cura Rector Interino el Doc-
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tor Don Leopoldo de Atiende, én veinte y ·quatro de Septiembre, 
de mil, setecientos, noventa años, y consiguientemente quienes 
fuemn sus Padres, la educacion y piedad de los mios son muy 
notorias y autentica'S, por la que inspiran y dan a sus hijos, y 
familia, de tanta distincion, por su decoro, f'ecogimiento, y mo
destia; por la generosidad QOn ,que han fomentado y fomentan 
el culto divino, en "especia·! en bs t;es Iglesias en esta Santa Cathe
dral, 'en S::).nto Domingo, y ,en Santa The!'eza de Jesus, de que 
son unos publicas Benefacto!'es, ·Como a más de la voz publka se 
compmeba por los singulares Documentos de que se ha hecho 
manifestaóon a dichos Escribanos= Los meritas de mi señor 
P~dre, tambien consisten en haber sido Alca:lde Ordinario de 
primero y d.e segundo voto, primer Juez Diputado de Come11cio 
de 'esta Ciudad, propuesto por el Govierno quando lo ocupaba el 
E:x;ceientísimo Señor Virrey actual Marquez de Sobremonte, y 
confirmado por Su .E:x;oeiencia Procurador de Ciudad, .el año de 
mil, setecientos, noventa, y uno, y ·en d presente, y uno de los 
oficiales con que se fundó dicho R;egimi,ento, myo Empleo fué 
de Sargent() Mayor, que por ausencia y muerte del Coronel, y 
Theniente Coronel, lo tubo a su cargo de Comandante, veinte y 
tantos años. Todo se deduce de su Título librado por el Excelen
tísimo Señor Virr·ey de Lima, Don Manuel de Guirior, en dose 
de Abril, de mil, setecientos, setenta, y siet•e, y refDendado por 
el Excelentísimo Señor Don Pedro Zeballos, ·en di,es y seis de 
Marzo, de mil, setecientos, setenta, y ocho, y por .la reóente epoca 
·en 'que lo separó de estas Milidas su nneba constitucion. Ha es
tado por poco tiempo de Gov,ernador Polítiw Interino de esta 
Provincia. Pe~o en lü que más há manifestado lo sobr<t~:saliente 
de su merito hasta ahora, es en la solidez .de su talento, en sus. 
luces, y literatura, en la piedad que ha ·ensinuada, y en la inregri
dad de sus costumbr,es y conducta, desempeñando con todo celo 
y actividad quanto se confía a sus atenciones. Este concepto 
pubioo se confi·rma por la preferencia que hizo de él el Excelen
tísimo Señor Viney Don Pedro 1\!Ielo de Portugal, pa·ra exercer 
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su segunda Alcaldía, y por la honorífica carta que le contestó su 
Antecesor el Excelentísimo Señor Don Juan J oséf de V ertiz, eh 

dose de Marzo, de mil, setecientos, ochenta, y dos, como tambien 
por el oficio que dirigió al Señor Theniente Governador, y a .este 
Ilustre Cavildo, en primero de Marzo, de mil, setecientos, ochen

ta, y tres, en que hace particular expr•esión de su celo, y de su es
mero en el ministerio publioo con ocacion de la Guerra, de mil, 
setecientos, noventa; y siete, se ofreció con todos sus oficiales 

a este Goviemo a ir a la Capital de Buenos Ayres, con las dos 
compañías de su cuerpo, en caso de que se verificas·e la segunda 
orden del Excelentísimo Señor Virrey, y S·egun consta del oficio 

que le pasó al Excelentísimo Señor Marquez de Sobremonte, 

siendo Gefe de esta Provincia en nuebe de Agosto, de dicho año, 
de que se dió por muy congratulado ·como tambien el Exoelen
tísimo Señor Virrey de aquel tiempo: Así lo significó en su 
oficio de veinte de Septiembre, inserto en el que pasó el referido 

Excelentísimo Señor Manquez de Sobremonte a mi Señor Padry, 
en cinco de Octubre siguiente, como Comandante de su Regi

miento contribuyó como particular en el donativo gratuito de 
sesenta pesos fuertes, puestos en la Capital de Buenos Ayr·es, a 
nombre de sus tres hijos Don Mariano, Don Sixto, y de mí, por 
todo el tiempo que durase la Guerra de aquella epoca, y con 
haeer celebrar una misa por el buen exito de las Armas de la 
Corona: Cuyos auxilios se testifican por la partida que contiene 

el certifi·cado de Don Pedro Medrano, contador, de Don Antonio 
Pinedo, Thesorero, y de Don Félix Casamayor, Factor, todos 
ministros generales de Real Haúenda ·en la Capital de Buenos 
Ayres, su fecha tres de Abril de mil, setecientos, noventa, y cua· 
tro, a que es referente d ofi·cio de gracias que dirigió a mi 
Señor Padre el Excelentísimo Señor Virrey, Don Nicolás de 
Arredondo. en veinte. v seis de Marzo del mismo año. Así mis

mo consta de otro donativo de cien pesos que comprehende el 
éertificado de este Ministro Principal ·de Real Hazienda, Don 

Gaspar Lozano, en diez y nuebe de Agosto, de mil, setecientos, 
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noventa, y nuebe, sufragado con d mismo obj·eto, mediante'· ia 

ceirculat i~presa del . E:xocelentísimo Sefior Marquez de A vile;, de 
veinte y siete de Julió, de este año, dirigida a mi Señor Padre 
a que es relativo su oficio o carta de gracias que d mismo Señor 
Excelentísimo le pasó ·en veinte y cinco de Agosto siguiente; 
Con el propio fin franqueó cíe;; pesos, fuera ·de ·otros auxÜio~, 
suministrados a la Gente de su Regimiento .Y compañía de Pardos 
'que fueron a disposición del Comandante el Ca pitan Don· Manuel 
Ignacio Conti, a dicha Capital de Buenos Ayres, segun consta 
entre varios documentos con que se recomienda, de su informe 
de once de Agosto, de mil, ochoóentos, uno, y del otro queJe 
franqueó el Comandante de Armas y sargento mayor .d~ e.sta 

Plaza, entonces Don Francisco del Signo, en veinte de Febrero, 
de mil, ochocientos, dos = El ca,samiento de mis seií'ores Padres 
consta del capital, carta de Dote que hicieron para efectuarlq; La 
fecha de aquel fué de dies y seis de Diziembre, de mil, setecien
tos, setenta, y dos, y la de esta de dies y seis de Diziembre del 

;• ' ·1 

mismo año, en que mi señora Abuela paterna Doña María Josefa 
·de Bustos, y Cavanillas, y mis señores Abuelos maternos, d 
General Don Tomás de Allende y Doña Bernardina de la Rosa, 

en que declaran por hijos legítimos de la misma forma qt1e lo 
' -, ;·, 

hacen en sus Testamentos. La vida ajustada, y exemplar de mi 
Señora Abuela paterna fue tan notoria en este Pueblo, que aun 
la posteridad hablará de ella con edificacion Por eso este Monas
terio de Santa Thereza de J e sus (tan acreditado en la exacÚsima 
obserbancia de su perfecto Instituto) la admitió de Monja Prq
fesa al tiempo de morir. Y ni há faltado un varon Docto, y 
virtuoso, que amante del merito, del honor, y de la Patria nos 
ha dejado su vida impresa con no menos elegancia que modestia: 
que es eL timbre de que mas debe lisongearse mi familia, y de 
que ccrtificai án lu.s E::.crilMHu:> por .su documento respecttvo. Su 
nobleza, e idalguía, se hallan igualmente comprobadas. Fué hija 

legítima de f'on Francisco Bustos Gaete, hijo legítimo de Don 
Pedro Bustos: " de Doña Juana Gaete. Don Francisco tubo por 
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muger a Doña María de Cabanilas, hija de Don Antonio Caba
nillas, y de Doña María de Zeballos : consta todo esto del Tes
tamento del referido Don Francisco otorgado en esta Ciudad en 
dies y ocho de Septiembre, de mil, setecientos, quarenta, y siete, 
ante el Escribano Don Lucas Isaurralde, y del Testamento de 
Doña María de Cabanillas, fecho en quince de Septiembre, de 
mil, setecientos, cinquenta, y nuebe. Dicho Don Francisco Bustos. 
fué hijo legítimo del Comisario de Caballería Don Pedro Bustos 
de Albornoz, segun consta de su fee de Bautismo, ·cer.tificada por 
el Cura Rector de ·esta Santa Igiesia Cathedral, d Maestro Don 
J adnto Ladran de Guebara, en veinte y uno de Abril, de mil, 
seiscientos, ochenta, y tres, y consigui·entemente hermano de 
Doñc;¡, Josefa Bustos Albornoz, rnuger Iegítima de Don Bá-rtho
lomé de Olmedo; de modo que mi Señora Abuela Doña María 
Jos·efa de Bustos, fué sobrina de esta última: y como se deduce 
de la informadon de nobieza, e idalguía que se halla en el Legajo. 
setenta, y ocho, Protocolo Numero dies y siete, producida so
lemnemente por los hijos de Don Bartholomé ~en veinte de No-. 
viembre, de mil, setecientos, veinte, y uno, s·e demuestra que 
por varios Ramos de las familias que compl'iehenden fué mi 
Señora Abuela materna, descendiente de Conquistadores y Po· 
blador·es de esta Ciudad, como lo fué mi Señor Abuelo, ma.rido. 
de Doña María Josefa. Por la brebedad no pruebo, que igual
mente procede de 1os -conquistadores del Reyno de Chi<Ie. Son 
constantes las prerrogativas con que los han honrrado nuestros 
Soberanos, y una de dlas es la que expresaré, de la Magestad 
del Señor Felipe Segundo, concediendolés a ellos, y sus des·cen
dientes legítimos el pribi1egio de los Hijos-Dalgo 'de ·Cas~ y solar 
conocido, como lo gozan los de Castilla. A mas de lo expuesto 
a·cerca de mi Señora Abuela materna, solo diré que tambien fué 
deuda cercana del Ilustrísimo Señor Obispo de Santa Cruz de la 
Sierra, d Doctor Don Juan Pablo de Olmedo, hijo del Maestre 
de Campo Don Bartholomé de Olmedo, y de su madre Doña 
Josefa Bustos y Aiborr:.oz, hija del citado comisario Don Pedro, 
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y hermana de Don Francisco Bustos de Aibornoz, Padre de mi 

Señora Abuela paterna= La providad, y meritos de los refe
ridos mis Señores Abuelos maternos, me darían una dilatada 
materia si me lo permitiese lo suscinto de esta relación. Todo 
el Pueblo es testigo del Espíritu generoso, y limoznero de uno, 
y otro. Esta Santa Cathedral en que tienen fundadas dos Cape
llanías en honor, y culto del Santísimo Corazón de Jesus, fuera 
·de otras muchas dadivas, y este Convento de Santo Domingo los 
reconocen, y publican por sus insignes Benefactores: y su no
bleza tanto, quanto los considerables ~servicios que el Señor Don 

Thomas de Allende hizo a esta Ciudad, y Republica se t.estifican 
no menos de la fama pub.Iica que de la difusa escrupulosa infor

macion que produjo su hijo, y mi Tío el Señor Don Pedro Lucas 
de Allende, Theniente Coronel de Milicias para ob1<ener la Cruz 

de la Distinguida Orden del Señor Carlos Tercero, con cuya in
signia hase pocos años. a que fué mndecorado, ·en pr,esencia de 
toda esta Ciudad, siendo su Padrino el Señor Coronel de Exer
cito Don Santiago Aiexo de Allende, haviendolé vestido este 
Havito el Excdentísimo Señor Marquez de Sob!l'e Monte, Virrey 

Actual, siendo Gefe de esta Provincia, precedida la vendicion 
de 'la Espada, y venera por el Ilustrísimo Señor Obispo Doctor 

Ang.el Mariano Moscoso =En suma, compruebo ser hijo legí
timo de mts Señores Padres, con la Escritura de emancipadón 
que me otorgaron ante el referido Escribano Don J oséf Diego, 
en esta Ciudad, a veinte de Marzo, de mil, ochocientos, tres, y 
con mi fee de Bautismo ·certificada por el Doctor Don Leopoldo 
.de Allende, cura Rector Interino, que lo fué en vdnte y siete de 
Septiembre, de mil, setecientos, nov,enta: Por tanto = A ustedes 
pido, y suplico se sirban mandar lo que ya tengo ~expuesto, y que 

se me den todos los Testimonios que necesite, con citacion del 
SE'ñor Regidor r¡11E' (por impedimento del Síndico Procurador 

de Ciudad, que lo es mi Señor Padre) ocupa su repr.esentacion; 
así ·es de Justicia, etcétera= Otrosí digo: que por no tener a 

mano los Testamentos de mis Visabuelos el Capitan, Don Vizente 

! 
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Funes, y de Doña Juana de Navarro, en su lugar, para compro
bante de la filiacion. de mi Se~or Abuelo pat~rno, pongo a la 

vista de dichos Es-cribanos d Codicilo que esta última otorgó en 
esta Ciudad, ante el Escribano de Cavildo Don Martín de Arras., 
caeta, a ocho de Octubre, de mil, setecientos, setenta, y dos, en 
que declara que el primero fué su marido, y su hijo de dicho mi 
Señor Abuelo. Por semejante razon de no parecer por ahora ~1 

citado Testamento de Don Christobal de Funes, marido de Doña 
Cathalina Losa, que dté para prueba de haber sido su hijo Don 
Vizente, me refiero al Testamento mencionado de Doña Catha

lina Losa, que lo declara por tal = Doctor J oséf Felipe Funes. 

Auto : Cordova, y Junio catorce, de mil, ochosientos, dnco 
= Como lo pide en todas sus part.es = Francisco .Perez Mier = 

Bernardo V azquez Maz·eda. 
Proveido: Proveyeron, mandaron, y firmaron el auto ante

rior, los Señores Alcaides ordinarios de primero, y segundo voto, 
Don Francisco Perez Mier, y Don Bernardo Vazquez Mazeda,; 
por ante nos de que ,damos fee = Joséf Diego de Olmos y Agui,., 
lera, Escribano publko = Bartolomé Matos de Azevedo, Escri
bano publico de Cavildo, e Hipotecas. 

Diligencia : En el mismo día hizimos saber el auto prese
dente al Doctor Don Joséf Felipe Funes, damos fee = Olmos y 

Aguilera--:- Matos de A.zevedo. 
Otra : En el propio dia practicamos igual diligencia con el 

Señor Regidor Llano, Don Joséf de Isasa, Procurador de Ciu
dad, nombrado para este asunto, por serlo actualmente el Padre 
del suplicante; damos fee = Olmos y Aguilera = Matos Q.e 

Azevedo. 
Certificadon : En cumplimiento del auto que antecede, de Ios 

Señores Alcaldes ordinarios, y del Escrito que lo motiba: certi
ficamos en cuanto debemos, podemos, y el derecho nos permite, 
que son ciertos todos los echos que el Doctor Don J oséf Felipe 
Funes refiere en él, y efectibos, y autenticas los Documentos con 
que los comprueba, los mismos que hemos tenido a Ia vista, ya 
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por que nos ha manifestado el pretendiente los que están en su 
poder, y ya por que ·los otros los hemos registrado en estos ar

chibos, comprehendiendosé los que se nos han franqueado volun

tariament·e para el efecto de los que no corren en los rexistros 

que no están a nuestro cargo: solo sí decimos que los hechos que 
se citan en el tercer parrafo relativos al comprovante ofr·ecido 

sobre el Legajo veinte y uno, Número catorce, no los podemos 

certificar por que falta cabalmente el Protocolo de este numero 

que se supone trastornado, o estraviado: Y para los efectos que 

conv•engan al Interezado, damos la presente, que autorizamos, y 

firm,amos en Cordova del Tucuman, a quince dias del mes de 

Junio, de mil, ochosientos, y cinco años -=José Diego de Olmos 

y Aguilera, Escribano publico = Bartholomé Matos de Az·evedo, 
Escribano publico de Cavildo e Hipotecas. 

Nota: Que con fecha quince del corriente dimos Testimonio 

de este Expediente en dies foxas utiles, en el papel del sello 

Tercero, y el intermedio ·comun; y para que conste lo anota~os = 

Olmos y Aguilera = Matos de Azevedo. 

Otra: Qve con fecha quince de Julio de dicho año dí Tes

timonio de estos Documentos a solicitud del Doctor Don J oséf 

Felipe Funes, en dies y nuebe foxas utiles', en el papel del sello 
Teroero, y d intermedio comun; y para que conste lo anoto = 
Olmos y Aguilera = Entre renglones = no= vale = Enmendado 
= S = partida =e = vale = Testado =dos = no vale. 

Concuerda con los documentos de su contexto, que para e·l 

efecto de sacar esta copia, presentó el Doctor Don Joséf Felipe 

Funes (los que debolbí) a que me refiero, y en fee de ello, y de 

lo mandado en el auto inserto que hace cabeza, para los efectos 
que hubiere lugar en dert;;eho, doy el presente por duplicado, 

que anthorizo, rubrico, signo, y firmo en Cordova del Tucuman, 
a veinte y nuebe dias del mes de Julio, de mi.l, ochocientos, y 

cinco años. En testimonio de verdad= Joséf Diego de Olmos y 

Aguilera, Escribano publico. 
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Derechos de una copia con papel de tres reales, sigui•entes y 

nota nuebe por seis r·eales, pagados. 

Los Escribanos publicos que abajo firmamos y signamos~ 

certificamos, damos .f·ee y v.erdadero testimonio, que Don José 
Di>ego de Olmos y Aguilera, por .quien aparece dada la anterior 
copia, es tal Escribano publico, como se titula fiel, legal, y de 

toda confianza, y que a sus semejantes si·empre se .les ha dado 
y dá entera fee y -credito ·en juicio y fuera de él, y de pedimento 
de la parte interesada, damos la presente en Cordova del Tucu
man, a veinte y nuebe días del mes de Julio de mil ochodentos, 
cinco años. En testimonio de verdad = Bartholomé Matos de 
Azevedo - Escribano publico de Cavi1do e Hipotecas = En tes
timonio de verdad= Manuel Ant. 0 de Arce= Escribano publico 

y del Ar·chivo. 
Derechos seis reales, pagados. 
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